
OFERTA PARA MODIFICAR lA OFERTA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN
INMOBILIARIA DE FECHA 23 DE ENERO DE 2007 PRESENTADA POR El

PATRIMONIO AUTÓNOMO ESTRATEGIAS INMOBiliARIAS Y ACEPTADA El 24
DE ENERO DE 2007 POR ESTRATEGIAS CORPORATIVAS S.A.

Bogotá, D.C., [o]de [o]de 2010

Doctor
Luis Gallo Restrepo
Representante Legal
Ciudad

Ref.: Oferta Mercantil Irrevocable para la modificación de la Condición Sexta de
la Oferta de servicios de administración inmobiliaria

Apreciado Doctor:

Por medio del presente documento Fiduciaria Corficolombiana S.A., (en adelante la
"Fiduciaria"), en su condición de vocera del patrimonio autónomo denominado
PATRIMONIO AUTÓNOMO ESTRATEGIAS INMOBILIARIAS (en adelante el
"Patrimonio Autónomo"), presenta a ADMINISTRADORA INMOBILIARIA EC S.A. (en
adelante la "Administradora") la presente oferta mercantil (en adelante la "Oferta") para
la modificación de la Condición Sexta de la Oferta de servicios de administración
inmobiliaria (la "Oferta de Administración Inmobiliaria") presentada por la Fiduciaria, en
su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo, el 23 de enero de 2007 y aceptada por
la Administradora el 24 de enero de 2007.

La presente Oferta tiene el carácter de irrevocable, en los términos consagrados por el
artículo 846 del Código de Comercio.

La presente Oferta deberá ser aceptada con ocasión de la expedición de la Orden de
Compra dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la misma.

En caso de ser aceptada la presente Oferta con ocasión de la expedición de la Orden
de Compra de Servicios (en adelante la "Orden de Compra") la cual se anexa al
presente documento, el negocio jurídico que surgió entre la Administradora y el
Patrimonio Autónomo, como consecuencia de la aceptación que hiciera la
Administradora el 24 de enero de 2007 de la Oferta de Administración Inmobiliaria
presentada por la Fiduciaria, en su cal!dad de vocera del Patrimonio Autónomo, en la
misma fecha, se modificará de conformidad con las siguientes condiciones.

CONSIDERACIONES:

1. Que el 8 de marzo de 2006, la Fiduciaria, actuando como vocera del Patrimonio
Autónomo, formuló una oferta de servicios de administración inmobiliaria a Estrategias
Corporativas S.A.



2. Que el 24 de enero de 2007, Estrategias Corporativas S.A. aceptó la Oferta de
Administración Inmobiliarias mediante la expedición de una orden de servicios (la
"Orden de Servicios").

3. Que el1 de diciembre de 2008, Estrategias Corporativas S.A. cedió a la sociedad
Administradora Inmobiliaria EC S.A., su posición en el negocio jurídico que surgió
como consecuencia de la aceptación de la Oferta de Administración Inmobiliaria
presentada por la Fiduciaria Corficolombiana S.A., como vocera del Patrimonio
Autónomo.

4. Que los títulos del Patrimonio Autónomo (los "Títulos") fueron trasladados del
Segundo Mercado al Mercado Principal, lo cual implica que el objeto del Patrimonio
Autónomo es emitir Títulos participativos en el Mercado Principal en desarrollo de un
programa de emisión, y recaudar y administrar los recursos recibidos de los
inversionistas en forma colectiva, con el propósito de invertir dichos recursos en las
Inversiones Admisibles previstas en el Contrato de Fiducia y administrar, directa o
indirectamente, los activos del Patrimonio Autónomo.

5. Que mediante la presente Oferta la Administradora propone modificar la base sobre
la cual se calcula la remuneración a la que tiene derecho la Administradora.

CONDICIONES

PRIMERA. La Condición Sexta de la Oferta de Administración Inmobiliarias en
adelante quedará así:

"6. Remuneración. En caso de que la Administradora acepte
esta oferta, la Fiduciaria pagará a la Administradora la siguiente
remuneración por los servicios objeto de esta Oferta.

6.1 Por su gestión de administración un honorario equivalente al uno
por ciento (1.0%) anual del Valor de los Activos del Patrimonio
Autónomo (tal como se define este expresión en el Contrato de
Fiducia), pagadero mensualmente dentro de los cinco (5) primeros
días hábiles de cada mes. El honorario de administración se tendrá
como un gasto a cargo del Patrimonio Autónomo.

6.2 Una comisión no mayor el tres por ciento (3.0%) sobre el valor de
cada emisión. Esta comisión se tendrá como un gasto a cargo del
Patrimonio Autónomo.

6.3 Una comisión no mayor al tres por ciento (3.0%) sobre el valor de
las Inversiones Admisibles (excluyendo los Activos Financieros) que
compre el Patrimonio Autónomo cuando los recursos no provengan
de una emisión en el mercado público de valores. Esta comisión se
tendrá como un gasto a cargo del Patrimonio Autónomo.

En ningún caso podrá la Administradora recibir comisiones de la
contraparte en cualquier transacción de compra y venta de inmuebles
del Patrimonio Autónomo. Sin embargo, la Administradora si podrá
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negociar para que el Patrimonio Autónomo reciba comisiones de la
contraparte en cualquier transacción con un Activo Inmobiliario.

6.4 En el evento en que se enajene un inmueble propiedad del
Patrimonio Autónomo y se cumplan las siguientes condiciones, la
Administradora tendrá derecho a una comisión igual al diez por ciento
(10%) de la diferencia entre el valor de compra y el valor de venta del
inmueble objeto de venta (la "Remuneración Adicional"):

a. que la venta del respectivo inmueble genere una rentabilidad
mínima del siete por ciento (7%) más el promedio del índice de
precios al consumidor para el periodo comprendido entre el día
de la compra y el día de la venta de dicho inmueble (la
"Rentabilidad Mínima"); y

b. que el desempeño de los Títulos para el periodo comprendido
entre el día de la compra y el día de la venta del inmueble, sea
igualo superior a la Rentabilidad Mínima.

La Remuneración Adicional, se deberá pagar a la Administradora
dentro de los diez (10) días siguientes a que se haya enajenado un
inmueble, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas
en la presente condición.

La Remuneración Adicional, se generará cada vez que se enajene un
inmueble propiedad del Patrimonio Autónomo, siempre y cuando se
cumplan las condiciones descritas en la presente condición.

La Rentabilidad Mínima únicamente se tendrá en cuenta para efectos
de calcular la Remuneración Adicional, razón por la cual su no
ocurrencia no afectará las demás comisiones a que la Administradora
tiene derecho de conformidad con lo establecido en la presente
Oferta.

La Rentabilidad Mínima se deberá calcular sin tener en cuenta la
Remuneración Adicional.

SEGUNDA. Las demás Condiciones de la Oferta de administración Inmobiliaria no

son modificadas mediante la presente:gferta y continúan en pleno rigor y efecto.

TERCERA: Los términos no definidos en la presente Oferta con letra mayúscula
inicial, tendrán el significado otorgado en la Oferta de Administración Inmobiliaria.

Atentamente,

EL OFERENTE

JOHANA MARIBEL GIL VILLEGAS
C.C. No. 51.958.749 de Medellín
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